
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00130-00 (Ejecutivo) 

 

Se reconoce a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez como 

apoderada de la entidad ejecutante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder de sustitución a ella otorgado.  

 

Téngase en cuenta que la apoderada de la parte ejecutante por correo de 

fecha 27 de octubre del presente año anexo al expediente constancia que remitió al 

ejecutado la notificación de que trata artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, por secretaria contrólese los términos otorgados al ejecutado en la 

providencia que se le  notificó.    

 

   NOTIFIQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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